
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: Permiso Especial CASSINI

 
 

VISTO el expediente EX-2021-10468045-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y

 

CONSIDERANDO:

Que la agente de Planta Permanente con prestación de servicios en la Superintendencia de Inteligencia
Criminal perteneciente a la Jefatura de Policía, Paula Florencia CASSINI MOGGIANO, solicita Permiso
Especial sin goce de haberes, a partir del 17 de mayo de 2021, por el término de cuatro (4) meses;

Que la mencionada agente revista en un cargo de Planta Permanente del Ministerio de Seguridad,
Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 7, Código 3-0004-XI-3, Administrativo Ayudante “D”, con
régimen de treinta (30) horas semanales de labor, y una antigüedad en la Administración Pública Provincial al
29 de abril de 2021, de diez (10) años, tres (3) meses y un (1) día;

Que el Superintendente de Inteligencia Criminal da curso favorable a la solicitud en cuestión;

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;

Que corresponde dar por concedido Permiso Especial sin goce de haberes por el término de cuatro (4) meses,
acorde las previsiones del artículo 64 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES



QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E,

Y SUS MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º. Dar por concedido en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Jefatura de Policía, Superintendencia
de Inteligencia Criminal, permiso especial, sin goce de haberes, a partir del 17 de mayo de 2021, por el
término de cuatro (4) meses, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Ley Nº 10.430 (T.O.
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a la agente Paula Florencia CASSINI
MOGGIANO (DNI 24.294.302 – clase 1974), quien revista en un cargo de Planta Permanente, Agrupamiento
Personal Administrativo, Categoría 7, Código 3-0004-XI-3, Administrativo Ayudante “D”, con régimen de treinta
(30) horas semanales de labor.

 

ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General,
dar al SINDMA y pasar a la Dirección General de Personal. Cumplido, archivar.
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